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1. Disposiciones generales

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 10 de mayo de 2000, del Pleno
del Parlamento de Andalucía, sobre las Comisiones
Permanentes.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 10.5.2000, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 47.4 del Reglamento de la Cámara, y a propuesta de todos
los Grupos Parlamentarios, ha adoptado el siguiente Acuerdo
sobre las Comisiones Permanentes:

«El artículo 47.4 del Reglamento del Parlamento de Anda-
lucía dispone que, “en los primeros seis meses de cada legis-
latura, el Pleno de la Cámara podrá variar las Comisiones
Permanentes a propuesta de la Mesa, y previo parecer favo-
rable de la Junta de Portavoces, sin que dicha modificación
se entienda como reforma de este Reglamento en los términos
de su Disposición Adicional Primera. La propuesta de la Mesa
se realizará por iniciativa propia o a instancia de dos Grupos
Parlamentarios o de la décima parte de los miembros de la
Cámara, y habrá de contener el criterio de distribución de
competencias entre las nuevas Comisiones y las que, en su
caso, puedan resultar afectadas.”

En base a lo antedicho y teniendo en cuenta lo previsto
en el artículo 69 del Reglamento del Parlamento de Andalucía,
y a fin de facilitar las comparecencias de los miembros del
Consejo de Gobierno ante las Comisiones Permanentes e igual-
mente mejorar las tareas de control del Ejecutivo por parte
de los Diputados integrantes de las mismas, resulta recomen-
dable que el ámbito competencial de cada Consejería no se
extienda a más de una Comisión.

Artículo único. El artículo 47 del Reglamento del Par-
lamento de Andalucía, en sus apartados 1 y 2, queda redactado
de la siguiente manera:

“1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes:

1.º Coordinación, Régimen de las Administraciones Públi-
cas y Justicia.

2.º Economía, Hacienda y Presupuestos.
3.º Empleo y Desarrollo Tecnológico.
4.º Agricultura, Ganadería y Pesca.
5.º Infraestructuras, Transportes y Vivienda.
6.º Medio Ambiente.
7.º Educación.
8.º Salud.
9.º Asuntos Sociales.
10.º Cultura, Turismo y Deporte.

2. Son también Comisiones Permanentes aquéllas que
deban constituirse por disposición legal y las siguientes:

1.º Reglamento.
2.º Estatuto de los Diputados.
3.º Gobierno Interior y Derechos Humanos.
4.º Desarrollo Estatutario.
5.º Mujer.
6.º Seguimiento y Control de la Empresa Pública de la

Radio y Televisión de Andalucía y de sus Sociedades Filiales.

7.º Seguimiento y Control de la Financiación de los Par-
tidos Políticos con representación en el Parlamento de Anda-
lucía.

8.º Asuntos Europeos”.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El criterio de distribución de competencias entre
Comisiones Permanentes Legislativas es el siguiente:

1.º Coordinación, Régimen de las Administraciones Públi-
cas y Justicia, que comprende la organización de las insti-
tuciones de autogobierno, relaciones institucionales, la Jus-
ticia, régimen jurídico de la Administración, la Función Pública,
la Administración Local, la seguridad ciudadana, la coordi-
nación de las políticas migratorias, las relacionadas con la
sociedad de la información, la cooperación internacional al
desarrollo y la juventud.

2.º Economía, Hacienda y Presupuestos, que comprende
la política económica general, la planificación económica, la
coordinación de la inversión pública, el sistema financiero y
crediticio, el control financiero y los programas de actuación
de las empresas públicas andaluzas, las finanzas y el Pre-
supuesto.

3.º Empleo y Desarrollo Tecnológico, que comprende el
trabajo, la Seguridad Social, la industria, la energía, la minería
y el consumo.

4.º Agricultura, Ganadería y Pesca, que comprende la
política correspondiente a estos sectores y el desarrollo agrario
y rural.

5.º Infraestructuras, Transportes y Vivienda, que com-
prende las obras públicas, la ordenación territorial, el urba-
nismo, el suelo, la vivienda, los transportes y las comu-
nicaciones.

6.º Medio Ambiente, que comprende los recursos natu-
rales, el medio ambiente y la política forestal.

7.º Educación, que comprende la enseñanza y la inves-
tigación.

8.º Salud, que comprende la política de salud, la pla-
nificación y la asistencia sanitaria.

9.º Asuntos Sociales, que comprende los servicios socia-
les, la emigración, la prevención, asistencia y reinserción social
de drogodependientes, los programas de solidaridad y las polí-
ticas de atención al niño, minusválidos, mayores y minorías
étnicas.

10.º Cultura, Turismo y Deporte, que comprende la cul-
tura, lo relativo a actividad y promoción del turismo y a la
práctica deportiva.

Segunda. El criterio de distribución de competencias entre
las Comisiones Permanentes no Legislativas es el siguiente:

1.º Reglamento, encargada de la tramitación de la reforma
del Reglamento del Parlamento.

2.º Estatuto de los Diputados, que comprende los asuntos
que le atribuye el artículo 49 del Reglamento del Parlamento.

3.º Gobierno Interior y Derechos Humanos, que com-
prende los asuntos que le atribuye el artículo 50 del Regla-
mento del Parlamento, las relaciones con el Defensor del Pue-
blo Andaluz y las comparecencias de las personas propuestas
para cubrir puestos en los Organos de extracción parlamentaria.

4.º Desarrollo Estatutario, que comprende la valoración,
seguimiento y control del proceso de transferencias a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de sus sistemas de financiación
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y estudio de propuestas de índole no legislativa sobre reformas
de la legislación electoral andaluza.

5.º Mujer, que comprende todos aquellos aspectos de
las políticas sectoriales que, con independencia de ser com-
petencia de otras comisiones, inciden de una manera directa
en la promoción sociolaboral, educativa, sanitaria, cultural,
de igualdad de oportunidades y, en definitiva, en la mejora
de las condiciones de vida de la mujer andaluza.

6.º Seguimiento y Control de la Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucía y de sus Sociedades Filiales,
que ejercerá el control parlamentario y en la que se tramitará
las proposiciones no de Ley en comisión relacionadas con
la actuación de la citada Empresa Pública y sus Sociedades
Filiales.

7.º Seguimiento y Control de la Financiación de los Par-
tidos Políticos con representación en el Parlamento de Anda-
lucía, que comprende el estudio, análisis y, en su caso, pro-
puestas acerca de la financiación de las Formaciones Políticas
presentes en la Cámara.

8.º Asuntos Europeos, que comprende el seguimiento y
evaluación parlamentaria de las cuestiones de la Unión Euro-
pea de dimensión institucional o intersectorial con trascen-
dencia para Andalucía.

Tercera. 1. La composición de las Comisiones de Regla-
mento, Estatuto de los Diputados y Gobierno Interior y Dere-
chos Humanos será la establecida en el Reglamento del
Parlamento.

2. Las Comisiones de Desarrollo Estatutario y de Segui-
miento y Control de la Financiación de los Partidos Políticos,
con representación en el Parlamento de Andalucía, estará com-
puesta por dos miembros por cada Grupo Parlamentario y
adoptará sus acuerdos mediante voto ponderado.

3. El número de miembros que compondrá las Comisiones
de la Mujer, Seguimiento y Control de la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía y de sus Sociedades
Filiales y Asuntos Europeos será igual al establecido para las
Comisiones Permanentes Legislativas. La Comisión de Asuntos
Europeos será presidida por el Presidente del Parlamento.

DISPOSICION FINAL

Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. Tam-
bién se publicará en los Boletines Oficiales de la Junta de
Andalucía y del Estado.»

Sevilla, 10 de mayo de 2000.- P.D., El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales, por la que se establece el procedimiento para
la concesión de una subvención complementaria de
las subvenciones correspondientes a las anualidades
de 1997, 1998 y 1999 a los Grupos de Acción Local
seleccionados para ejecutar el Programa Operativo de
Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rura-
les en Andalucía.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades con-
feridas por la Orden de 3 de diciembre de 1997 de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se otorgan subvenciones
a los grupos promotores seleccionados para ejecutar el Pro-
grama Operativo de Desarrollo y Diversificación Económica
de Zona Rurales en Andalucía, tiene a bien

D I S P O N E R

Primero. Los Grupos de Acción Local reconocidos a los
que se refiere el artículo 1 de la Orden de esta Consejería
de 3 de diciembre de 1997, y cuya aprobación y relación
nominal se recogen en la Resolución de la Dirección General
de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de 3 de junio
de 1997 (BOJA núm. 72, de 24 de junio de 1997), recibirán
como subvención complementaria de las subvenciones corres-
pondientes a las anualidades 1997, 1998 y 1999 la cantidad
de ochenta y tres millones nueve mil doscientas ochenta y
dos pesetas (83.009.282 ptas.), correspondiente a la par-
ticipación de la Comunidad Autónoma en la cofinanciación
de las distintas medidas previstas en el Programa.

Segundo. El importe de esta cofinanciación será distri-
buido entre los Grupos de Acción Local beneficiarios, de acuer-
do con los convenios suscritos por cada uno de ellos.

Tercero. Los gastos previstos en el artículo primero se
atenderán con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.16.00.11.00.780.03.61A.5 denominado «Actividades
de los Grupos de Desarrollo Rural».

Cuarto. Las subvenciones correspondientes a cada Grupo
de Acción Local, beneficiario del Programa Operativo de
Desarrollo y Diversificación Económica de Zonas Rurales en
Andalucía, serán transferidas a la cuenta bancaria que a estos
efectos el Grupo tenga autorizada en la Intervención General
de la Consejería de Economía y Hacienda. Cuando se produzca
la transferencia de la subvención, se informará al Grupo de
la cuantía asignada.

Quinto. La asignación de la subvención, a la que se refiere
la presente Resolución, por parte de los Grupos de Acción
Local a proyectos presentados por peticionarios, públicos o
privados de su territorio de actuación, se ajustará a lo dispuesto
en el Convenio suscrito.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2000.- El Director General, Julián
Santiago Bujalance.

RESOLUCION de 26 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estruc-
turales, por la que se establece el procedimiento para
la concesión de una subvención complementaria de
las subvenciones correspondientes a las anualidades
1995, 1996 y 1997 a los Grupos de Acción Local
beneficiarios de la Iniciativa Comunitaria Leader II.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 4.º de la Orden de 3 de abril de 1995
(BOJA núm. 59, de 18 de abril de 1995) de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen ayudas a
los Grupos de Acción Local con Programas de Desarrollo Rural
acogidos a la Iniciativa Comunitaria Leader II, en el territorio
de la Comunidad Autónoma, tiene a bien

D I S P O N E R

Primero. Los Grupos de Acción Local reconocidos a los
que se refiere el artículo 1.º de la Orden de esta Consejería
de 3 de abril de 1995 (BOJA núm. 59, de 18 de abril de
1995), y cuya aprobación y relación nominal se recogen en
los artículos 1.º y 2.º de la Orden de 4 de octubre de 1995


